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VISTO la Ordenanza HCS 6/00, que 5mp1ementa, 
para todo el ámbi to de esta Casa, la expedición de un 
tí t ulo intermedio de Bachi ller Uni vcré:i ta r io y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el anexo de dicha ordenanza (fs. 20) 
se consigna la necesidad de que cada Facultad opte por 
illsertar cada una de sus carreras en una de las grandes 
áreas que establece el articulo 1, 
Atento lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Ensefianza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1. - Establecer un plazo de sesent':l 
(60) días para que cada Facultad opte por Ja inserción 
de sus carreras en las respectivos gl~ancles áreas 
(Ciencias Naturales, Ciencias Humanéts, Cic=:ncia,,; 
Sociales, Ciencias Tecnológicas, Ciencias de la Salud, 
Ciencias Exactas, Arte, Ciencias del Comportamiento, 
ot ras) en que se otor~lará e 1 título ele Bachi l1er 
Universitario. 

ARTICULO 2. - Tome razón el Depil ¡Lamento elE' 

Actas, comuníquese y resérvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 

~¿S CINCO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE~:;~~~¿t!~ 
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